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        No se accede a la solicitud de reforma de la demanda, por cuanto, se advierte 

que desde el inició la parte actora formuló la demanda en contra de DIAZ ACOSTA 

WILSON ALIRIO y ARDILA DIAZ OLGA LUCÍA solo que al momento de librar la 

orden de pago se omitió mencionar en contra de la señora Ardila Diaz.  En 

consecuencia, de conformidad con lo previsto en el art. 286 del C. G. del P, se 

dispone:   

 

Corregir el inciso primero del citado proveído, en el sentido de indicar que se 

libra mandamiento de pago «por la vía ejecutiva de mínima cuantía para la efectividad de 

la garantía real a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra WILSON ALIRIO DIAZ CUESTA y OLGA LUCÍA ARDILA DÍAZ». 

Lo demás permanece incólume. 

 

        Notifíquese junto con el mandamiento de pago. 

 

        Bajo esa óptica, corríjase el oficio #00101 de 26 de enero de 2021, y remítase a la 

parte interesada.  

 
        NOTIFÍQUESE 1  
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